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1 Objeto y campo de aplicación 

Esta norma especifica los requisitos para un sistema de gestión minero-mineralúrgica-metalúrgica 
sostenible, destinados a permitir que una organización desarrolle un sistema para la mejora continua 
en el desempeño de los criterios de sostenibilidad, que tenga en cuenta los requisitos legales y otros 
requisitos y la información relativa a aspectos de sostenibilidad significativos que la organización 
suscriba, independientemente del tipo de actividad minera realizada. 
 
El campo de aplicación de esta norma son las actividades de industrias mineras, mineralúrgicas de 
concentración o transformación (Nota 1) y metalúrgicas extractivas (Nota 2). 
 
Quedan fuera del ámbito de esta norma: 
 
– los hidrocarburos líquidos y gaseosos; y 
 
– la investigación o explotación de estructuras subterráneas para su utilización como 

almacenamiento geológico de dióxido de carbono; y 
 
– la metalurgia no extractiva. 
 
Esta norma cubre aquellos aspectos que la organización identifica que afectan al desempeño de la 
gestión minero-mineralúrgica-metalúrgica sostenible y sobre los cuales la organización pueda 
controlar y tener influencia. 
 
Está indicada para cualquier organización que desee: 
 
– mejorar la eficiencia de sus procesos de forma sistemática; 
 
– establecer, implementar, mantener y mejorar un sistema de gestión minero-mineralúrgica-meta-

lúrgica sostenible; 
 
– asegurar su conformidad con su política del sistema de gestión minero-mineralúrgica-metalúrgica 

sostenible; 
 
– demostrar esta conformidad a otros; 
 
– buscar la certificación de su sistema de gestión minero-mineralúrgica-metalúrgica sostenible por 

una organización externa. 
 
NOTA 1 Se define como mineralurgia la preparación mecánica, concentración o transformación de los minerales. 
 
 Comprende: 
 
 – Mineralurgia de concentración metálica y no metálica, habitualmente a pie de mina, o área de la mineralurgia 

donde se produce un enriquecimiento del mineral, y 
 
 – Mineralurgia de transformación o área de la mineralurgia donde se produce una transformación sustancial 

del mineral. Se sitúan aquí, por ejemplo, la industria del cemento, yeso, magnesita, cales, etc. 

 
NOTA 2 Se define como metalurgia extractiva al área de la metalurgia donde se estudian y aplican operaciones y procesos 

para el tratamiento de minerales que contengan una especie útil (oro, plata, cobre, cinc. plomo, etc.), dependiendo el 
producto que se quiera obtener, se realizan distintos métodos de tratamiento. 
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2 Normas para consulta 

Los documentos que se citan a continuación o son indispensables para la aplicación de esta norma 
(UNE 22470) o es habitual su uso conjunto (ISO 9001, ISO 14001, …). Únicamente es aplicable la 
edición de aquellos documentos que aparecen con fecha de publicación. Por el contrario, se aplicará la 
última edición (incluyendo cualquier modificación que existiera) de aquellos documentos que se 
encuentren referenciados sin fecha. 
 
UNE 22470, Sistema de gestión minero-mineralúrgica-metalúrgica sostenible. Indicadores. 
 
UNE EN ISO 9001, Sistemas de gestión de la calidad. Requisitos. 
 
UNE-EN ISO 14001, Sistemas de gestión ambiental. Requisitos con orientación para su uso. 
 
ISO 45001, Occupational health and safety management systems. Requirements with guidance for use. 
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